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2021-00054 

INTERLOCUTORIO No.1210 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco de agosto de dos mil veintiuno  

 

Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: Nohelia Erazo Lara 

Demandado: Juan Camilo Castillo Victoria, Lina Marcela Castillo Victoria  y 

Beatriz Helena Victoria 

                                       Rad: 2021-00054 

 

En atención a que la parte actora realizó la corrección del número identificación 

de la demandante NOHELIA ERAZO LARA, conforme lo permite el artículo 93 del 

Código General del Proceso, este Despacho al encontrarlo procedente RESUELVE:  

 

1.- ACEPTAR la corrección de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 93 del Código General del Proceso, en el sentido de indicar que el número 

de identificación de la demandante NOHELIA ERAZO LARA es No. 31.918.796, y 

no como quedó en la demanda inicial.   

 

2.- NOTIFÍQUESE la presente providencia junto con el auto interlocutorio de 

marzo 02 de 2021 a la demandada.   

 

   

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No.109 DE HOY 6 DE AGOSTO 
DE 2021. NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Lorena  Medina Coloma

Juez

Civil 027

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali
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